
 

 
 
 

ORDEN DEL DIA 
XXXII SESION EXTRAORDINARIA 

22 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 
 
I.- Pase de lista y comprobación de quórum legal. 

II.- Apertura de la sesión. 

III.- Presentación a este Honorable Ayuntamiento, con fundamento en el artículo 33 

segundo párrafo de Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, para su análisis, discusión y en su caso 

autorización del Pronóstico de Ingresos; Proyecto de Presupuesto de Egresos y 

Plantilla de Personal para el Municipio de Salvatierra, Guanajuato para el ejercicio 

fiscal 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 130 fracción VI de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.  

IV.- Solicitud del Director de Obras Públicas, a efecto que este H. Ayuntamiento 

analice, discuta y en su caso autorice la modificación a la XXXI Trigésima Primera 

Sesión Extraordinaria de fecha 14 de diciembre del 2023, dentro del punto VII 

Séptimo del orden del día a la obra que a continuación se detalla para quedar como 

sigue: 

  

 

 

IV.- Clausura de la Sesión  

 

PROGRAMA DENOMINACION RUBRO INCIDENCIA
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CONSTRUCCIÓN
RAMO XXXIII 

FONDO 1

CONSTRUCCION DEL PARQUE 
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CONTRATO 4,300,000.53$                 $0.00 $0.00 $4,300,000.53

$4,300,000.53 $0.00 $4,300,000.53TOTAL

OBSERVACIONES

RAMO XXXIII FONDO 1

ANTERIORMENTE SE CERTIFICO EN LA XXXI 

TRIGESIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA EN 

EL ACTA NÚMERO 75 DE FECHA DE 15 DE 

DICIEMBRE EN EL VII SEPTIMO  PUNTO DE DIA CON 

NOMBRE " CONSTRUCCION DE PARQUE BATANES 

DEL MUNICIPIO DE SALVATIERRA,GTO.", EL 

IMPORTE TOTAL ASCIENDE A UN MONTO DE 

$4,300,000.53 DE LOS CUALES SE TIENEN DEL 

RAMO XXXIII LA CANTIDAD DE $4,233,000.00 Y DE 

LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE RAMO XXXIII 

FONDO 1 DE EJERCICIO FISCAL 2023 LA CANTIDAD 

DE $67,000.00


